
PROCESO:   EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE:  MARÍA CONSUELO AVIRAMA ESCOBAR 

DEMANDADO:  COMFACAUCA 

RADICADO:  19001-31-05-001-2023-00182-00 
 

A DESPACHO: Popayán, 21 de septiembre de 2023. 

 

En la fecha paso a despacho de la señora juez el presente proceso, 

informándole que, el Juzgado Segundo Laboral de Popayán remitió por 

competencia, la solicitud de ejecución a continuación de ordinario 

radicada por el mandatario judicial de la señora MARÍA CONSUELO 

AVIRAMA, sin embargo, frente al título base de ejecución, la parte 

ejecutante ya presentó una primera solicitud de ejecución, la cual ha sido 

tramitada por este juzgado bajo el radicado 2018-00153, y cuenta con 

mandamiento de pago de fecha 27 de julio de 2018, el cual fue objeto 

de corrección mediante auto de sustanciación del 23 de noviembre de 

ese mismo año. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,   

  

ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Auto Interlocutorio No. 788 

 

Popayán, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Visto el informe secretarial que precede, y revisado el expediente digital, 

se tiene que, el pasado 9 de agosto, el Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Popayán remitió por competencia, la solicitud de ejecución 

presentada por el mandatario judicial de la señora MARÍA CONSUELO 

AVIRAMA ESCOBAR, respecto de las costas y agencias en derecho 

liquidadas y aprobadas dentro del proceso ordinario laboral adelantado 

por este juzgado bajo el radicado 190013105-001-2016-00300-00. 

 

Así las cosas, encuentra el Despacho que sería del caso entrar a estudiar 

si hay lugar a librar o no mandamiento de pago dentro del presente 

asunto con base en el artículo 306 del CGP toda vez que, en principio, la 

ejecución pretendida es de competencia del Juez que conoció del 

proceso ordinario, sin embargo, como bien se advierte en el informe 

secretarial, en este Juzgado ya existe un proceso ejecutivo a 

continuación del proceso ordinario 2016-00300-00 que se identifica bajo 

la radicación 2018-00153-00, en el cual ya se profirió mandamiento de 

pago el 27 de julio de 2018, el cual fue corregido mediante proveído del 
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23 de noviembre de 2018, teniendo como título de ejecución las mismas 

providencias proferidas dentro del proceso ordinario previamente 

identificado y que hoy, nuevamente es objeto de ejecución por la parte 

actora. 

 

Revisado el proceso ejecutivo 2018-00153-00, se encuentra que, 

mediante proveído del 9 de marzo de 2020 se ordenó el archivo con 

fundamento en el artículo 30 del CPTSS, habida cuenta que la parte 

ejecutante no cumplió con la carga procesal de notificar el 

mandamiento de pago a la entidad ejecutada, situación que es 

conocida por la parte ejecutante, sin embargo, no ha solicitado el 

desarchivo del proceso en mención ni ha cumplido con la notificación 

personal a la parte ejecutada, por lo que resulta improcedente estudiar 

una nueva solicitud de ejecución cuando existe un proceso que ya libró 

mandamiento ejecutivo con base en el mismo título que hoy se pretende 

hacer valer, toda vez que el archivo del proceso 2018-00153-00, como 

bien lo ha dispuesto la Corte Suprema de Justicia en la Sentencia STL2071-

2020, no es una forma de terminación del proceso, pues el archivo es 

provisional y no tiene los efectos de un desistimiento tácito. 

 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

POPAYAN, 

 

RESUELVE:   

 

PRIMERO: ABTENERSE de tramitar la nueva solicitud de ejecución radicada 

por la señora MARÍA CONSUELO AVIRAMA ESCOBAR a través de 

apoderado judicial, según lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el ARCHIVO del expediente, previa cancelación de 

su radicación. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte actora que puede continuar con las 

diligencias dentro del proceso ejecutivo 190013105-001-2018-00153-00, 

previa solicitud de desarchivo del expediente y demás actuaciones 

procesales a su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL 

POPAYÁN - CAUCA 

 

En Estado No. 141 se notifica el 

auto anterior. 

 

 

Popayán, 22 de septiembre de 

2023 

 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO 

URBANO 

Secretaria 


